
 

 

Orden de Protección de Emergencia  
(EPO).  Un EPO es un documento legal.  
Este tiene efecto hasta que se tenga una 
audiencia formal dentro de 14 días de 
ser promulgada. El EPO puede durar 
hasta 3 años.  La víctima no tiene que 
pagar por un EPO.  Si es posible, debe 
mantener un diario con detalles de todo 
lo que sucede, cuando y en donde   
suceden. 
 
El Juez puede establecer que el          
perpetrador/abusador: 
• No tenga contacto ni comunicación 

con la víctima y se mantenga a cierta 
distancia de la víctima. 

• Pare el abuso. 
• Se vaya de la casa donde viven jun-

tos. 
• No destruya ni se deshaga de 

propiedad que tengan en común. 
 
A la hora de la audiencia, el Juez tam-
bién tiene las opciones de ordenar cus-
todia de los niños temporalmente, apoyo 
económico para los niños, visitación 
con los niños, y terapia.  
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El Departamento de Servicios Humanos de Lou-
isville Metro no discrimina en su empleo o en la 
provisión de servicios por desabilidades, sexo, 
raza, color, religión, edad, nación de origen, ori-
entación sexual o identidad de género. 
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Urban Government Building Center 
810 Barret Avenue, 2nd Floor 
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(502) 574-5360 
(502) 574-6888 (FAX) 
Correo electrónico: 
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Website: www.louisvilleky.gov/OFW 

Violencia  
Doméstica 

 



Violencia en relaciones entre personas afecta a  
todos los grupos socio-económicos, raciales, cul-
turales, religiosos, de edad, y de orientación sex-
ual.   Si usted o alguien que usted conoce es víc-
tima de violencia, por favor busque ayuda.    
Violencia Doméstica, o  violencia familiar, es 
un problema de la sociedad: no es un asunto de 
mujeres ni un asunto de hombres, es un asunto 
de todos. Este afecta a toda la familia-niños y 
adultos- de manera  severamente dañina y por 
largo plazo.    
“Violencia Doméstica y Abuso¹” esta definido 
en la ley de Kentucky (KRS 403.720) como daño 
físico, daño físico severo, abuso sexual, asalto, o 
la imposición de temor de daño físico inminente, 
daño físico severo, abuso sexual o asalto entre 
miembros familiares o miembros de una pareja 
no casada.   
 

Violencia de Pareja Intima (VPI) es cualquier 
acto que hace daño al bienestar físico, si-
cológico, o sexual de una pareja  íntima.  Las 
mujeres son víctimas de violencia de pareja ín-
tima 5 a 8 veces más frecuentemente que los 
hombres.   
   
Ejemplos de VPI:  
 
Abuso Físico –Empujar, golpear, patear, morder, 
jalar pelo, y otras agresiones. 
Abuso Emocional –Haciendo que la persona se 
sienta mal de si mismo, insultando, amenazando, 
manipulando, diciendo que la persona esta loca y 
que  nadie mas lo quiere. 
Abuso Sexual –Actos sexuales contra la volun-
tad de la persona, ataques físicos a las partes sex-
uales, tratando a la persona como un objeto    
sexual. 

 
Usando a los Niños –Comunicándose a través 
de los niños, amenazas hacia los niños, abuso 
delante de los niños. 
Machismo –Tratando a la persona como infe-
rior, excluyendo a la persona de decisiones im-
portantes.  
Aislamiento –Controlando a dónde va, qué 
hace, con quien habla y se relaciona la persona.  
Controlando el dinero haciendo que la persona 
sea completamente dependiente y aislando a la 
persona.   
 

¹De acuerdo a la ley de Kentucky, KRS 703.720,  
“miembros familiares” puede ser un esposo/a, incluyendo 
un ex-esposo/a, un padre/madre, un hijo/a, un hijastro/a, o 
cualquier otra persona de relación consanguínea o 
relación del segundo grado; y  “miembro de una pareja no 
casada”  es un miembro de una pareja no casada que ale-
gadamente tienen un hijo/a en común, cualquier hijo/a de 
esa pareja, o miembros de una pareja no casada que viven 
o han vivido juntos. “Daño fíisico” es dolor físico o 
cualquier deterioro de la condición fíisica.  Esta informa-
ción esta verificada hasta abril del 2004. 

 

  SEÑALES DE ABUSO 
Excesivamente Celoso  

Muy Controlador , Muy Posesivo 
Abuso Verbal 

Controlador Sexualmente 
Carácter Violento 

Cambia de Humor Rápidamente 
Uso Excesivo de Alcohol y Drogas  

Abuso y Maltrato de Animales 
 

 

 

 

 

 

 

NÚMEROS IMPORTANTES (502) 

 
Policia de Louisville Metro 574-2111 

 
Crimenes Contra Ninos 574-2465 

 
Crimenes Contra Ancianos 574-2278 

 
Violencia Doméstica/Crimenes Sex-
uales/Abuso de Ancianos 574-2430 

 
Centro para Mujeres y Familias 

581-7200 
 

Centro de Entrada para Violencia 
Doméstica  
595-0855 

 
V.I.N.E. 

(502) 574-8463 
(502) 574-2184 (Fax) 

1-800-511-1670 
Oficina de la Fiscalía del Condado  

574-6336 
 

Oficina de la Fiscalía del Estado  
574-6336 

 
Emergencia 

911 


